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Resumen 

Este trabajo tiene como propósito establecer los presupuestos jurídicos para regular las 

billeteras electrónicas en el sistema financiero peruano, de manera que ello pueda influir en el 

desarrollo de una base normativa sólida que permita el crecimiento ordenado de las finanzas 

digitales en el Perú. En este sentido, se busca realizar una exploración exhaustiva sobre el 

análisis doctrinario de las billeteras electrónicas, así como su implicancia en el sistema 

financiero peruano; además de comparar tanto enfoques normativos y legislativos 

internacionales, y finalmente determinar cuales son los presupuestos necesarios para una 

correcta regulación en el Perú. Así de una investigación exhaustiva, los resultados indican que 

es necesario establecer un marco regulatorio que contemple cuatro presupuestos jurídicos 

fundamentales: seguridad en las transacciones, protección al consumidor, mecanismos de 

resolución de reclamos y la inclusión financiera, los cuales pueden contribuir a mejorar la 

economía, pero también a democratizar los servicios financieros en el país.  

 

Palabras clave: Billetera electrónicas, regulación financiera, Fintech, inclusión financiera, 

Sistema Financiero peruano, servicios financieros digitales. 
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Abstract 

The purpose of this paper is to establish the legal assumptions for regulating electronic 

wallets in the Peruvian financial system, so that it can influence the development of a solid 

regulatory basis that allows the orderly growth of digital finance in Peru. In this sense, we 

seek to conduct an exhaustive exploration on the doctrinal analysis of electronic wallets, as 

well as its implications in the Peruvian financial system; in addition to comparing both 

international regulatory and legislative approaches, and finally determine what are the 

necessary assumptions for proper regulation in Peru. After an exhaustive investigation, the 

results indicate that it is necessary to establish a regulatory framework that contemplates four 

fundamental legal assumptions: security in transactions, consumer protection, complaint 

resolution mechanisms and financial inclusion, which can contribute to improve the economy, 

but also to democratize financial services in the country.  

 

Keywords: Electronic wallet, financial regulation, Fintech, financial inclsuion, Peruvian 

financial system, digital financial services.  
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Introducción 

Hoy en día, el acceso a los servicios financieros es clave para el bienestar económico, tanto 

a nivel personal como nacional; sin embargo, aún es preocupante que un gran número de 

personas en todo el mundo no tenga acceso a estos servicios fundamentales, como ocurre con 

las cuentas bancarias. De acuerdo con el Banco Mundial (2022), para septiembre de 2021, 

aproximadamente 1.7 millones de adultos, lo que equivale al 22% de esta población, no tenían 

una cuenta bancaria formal. 

Frente a este desafío, las billeteras electrónicas han aparecido como una alternativa 

poderosa para acercar a más personas al mundo financiero; estas plataformas digitales 

permiten que millones de usuarios manejen, transfieran y gasten su dinero de manera 

electrónica desde sus dispositivos móviles, abriendo un abanico de oportunidades, 

especialmente para quienes han quedado fuera del sistema financiero tradicional. En América 

Latina, por ejemplo, se ha visto cómo este tipo de soluciones han ganado terreno, impulsadas 

por el crecimiento de la tecnología y el auge de las Fintech. Tal como lo señala Emilio 

Maloberti (2023) “las soluciones digitales, impulsadas por las Fintech, siguen siendo el 

camino para incluir a una población en gran parte conectada a Internet, pero no bancarizada” 

(párr.3). Así países como Colombia y Argentina, evidenciaron que las billeteras electrónicas 

jugaron un papel crucial durante la pandemia del Covid-19, al facilitar la entrega de ayudas 

gubernamentales y reactivar la economía. 

En el Perú, la pandemia también ha permitido un crecimiento del comercio electrónico y la 

inclusión financiera a través de estas billeteras digitales. Aplicaciones como Yape o Plin, han 

conquistado a millones de usuarios, ofreciendo una oportunidad sin precedentes para llegar a 

la población no bancarizada y generarles un historial de transacciones que podría, en el futuro, 

servirles para acceder a créditos. En esta línea, Lozano (2023) menciona que el uso de las 

billeteras electrónicas ha crecido de manera notable en los últimos años, y se proyecta que 

seguirá expandiéndose con un aumento del 40% el próximo año; no obstante, el hecho de que 

aproximadamente la mitad de la población peruana aún no tenga acceso a servicios bancarios 

tradicionales deja claro que la inclusión financiera sigue siendo un desafío. 

A pesar del rápido avance de estas herramientas digitales, también se han puesto sobre la 

mesa temas que requieren atención urgente, como la falta de regulación en el sector 

financiero, y es que esta ausencia podría generar riesgos no solo para la inclusión financiera, 

sino también dificultades para monitorear las transacciones, recaudar impuestos y proteger a 

los usuarios frente a posibles fraudes o estafas. Además, el dominio de ciertas empresas en 

este mercado podría limitar la competencia, lo que afectaría los precios y la innovación. A 
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nivel internacional, un buen ejemplo lo ofrece el Banco Central de Argentina, estableciendo 

que todas las entidades que operen con billeteras electrónicas deben contar con mecanismos 

para identificar comportamientos sospechosos y así minimizar los riesgos de fraude. 

En este contexto, la investigación titulada "Presupuestos jurídicos para la regulación de las 

billeteras electrónicas en el sistema financiero peruano" busca establecer los fundamentos 

legales necesarios para una regulación efectiva de las billeteras electrónicas en el país, 

planteando como hipótesis central que, si estas billeteras electrónicas son eficientes y seguras 

para gestionar transacciones con dinero digital, entonces los aspectos jurídicos que deben 

regularse incluyen la seguridad en las transacciones, la protección al consumidor, los 

mecanismos de solución de reclamos y la inclusión financiera. 

Siendo ello así, esta investigación tiene como objetivo principal proponer presupuestos 

jurídicos que garanticen la implementación de regular las billeteras electrónicas en el sistema 

financiero peruano; y para lograrlo, se han planteado los siguientes objetivos específicos: 

analizar doctrinariamente las billeteras electrónicas, así como su implicancia en el sistema 

financiero peruano, y comparar los enfoques legislativos y normativo en el ámbito 

internacional respecto al tratamiento de las billeteras electrónicas. 

Por consiguiente, la conveniencia de la regulación de las billeteras electrónicas en el 

sistema financiero peruano se funda como un punto necesario y oportuno, no solo para mitigar 

riesgos sistémicos y garantizar la inclusión financiera, sino también para fomentar la 

competencia y la innovación en el mercado. 
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Revisión de literatura 

Antecedentes  

Para el desarrollo del trabajo de investigación, se han revisado antecedentes nacionales e 

internacionales, con una data comprendida entre el 2018 a 2024, conformados de la siguiente 

manera: 

Antecedentes Nacionales  

Hidalgo (2021) en su tesis para optar el título de Magíster en Derecho Bancario y 

Financiero en la Pontificia Universidad Católica del Perú, titulada “Limitaciones en la 

interoperabilidad de billeteras digitales afectan el surgimiento de un ecosistema de pagos 

inclusivos”, sostiene que el limitar los niveles de interoperabilidad de las billeteras 

electrónicas, genera una afectación en el uso de los pagos digitales masivos; por ello, debe 

existir un marco normativo que plantee integrar un “esquema” internacional que desarrolle 

una mayor interoperabilidad y que permita generar competencia en el mercado e inclusión 

financiera. Esta tesis resalta la necesidad de una red interconectada de billeteras electrónicas 

para fomentar la inclusión financiera y la competencia; subrayando la importancia de crear 

normativas que promuevan la Cooperación Internacional y mejoren el acceso y seguridad 

financiera global. 

Fernández (2018) en su tesis para optar el título de Licenciado en Administración de 

Empresas en la Universidad de Piura de Perú, titulada “El impulso de la billetera móvil en su 

repercusión en la inclusión financiera del Perú”, sostiene que el apoyo al uso creciente de 

billeteras electrónicas se debe a su capacidad para mejorar la educación financiera, 

permitiendo a los usuarios obtener rápidamente una cuenta de dinero electrónico y participar 

activamente en el sector financiero. Esta tesis resalta que, las billeteras electrónicas son una 

herramienta prometedora para la educación financiera, permitiendo destacar su capacidad para 

proporcionar acceso instantáneo a servicios financieros; sin embargo, es importante precisar 

que el acceso no equivale a conocimiento, esto es que la inclusión financiera efectiva requiere 

más que solamente abrir cuentas electrónicas. 

Quevedo (2023) en su tesis para optar el título de Magister en Administración en la 

Universidad Nacional Federico Villarreal titulada “El impulso de la billetera digital en el 

Banco de la Nación y su repercusión en la inclusión financiera del Perú”, precisa que una de 

las prioridades que debe tener el gobierno es difundir la ampliación de los servicios de 

interoperabilidad del sistema financiero, principalmente a la poblaciones más vulnerables, y 

las mismas, deben ir acompañadas de beneficios como la seguridad de las transacciones, así 

como su eficiencia y conveniencia. Esta tesis, identifica correctamente la expansión de los 
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servicios de interoperabilidad como una prioridad gubernamental clave, especialmente para 

las poblaciones vulnerables; sin embargo, la regulación presenta desafíos significativos, como 

garantizar la protección de datos personas y financieros, establecer un marco legal claro para 

resolver disputas y fraudes. 

Estos trabajos presentados, ofrecen una visión integral sobre la importancia de las 

billeteras electrónicas; Hidalgo y Quevedo enfatizan en la necesidad de un marco normativo 

que promueva la interoperabilidad y competencia, mientras que Fernández, por su parte 

recalca la implicancia de la educación financiera como un factor necesario para una correcta 

aplicación y utilización de estos medios tecnológicos. Sin embargo, de lo anterior, es 

necesario que exista un equilibrio entre la promoción de tecnologías financieras innovadoras y 

la protección efectiva del consumidor, lo cual requiere de una colaboración estrecha entre 

entidades gubernamentales, proveedores de servicios financieros y usuarios finales para 

desarrollar un sistema que sea tanto incluso como seguro. 

Antecedentes Internacionales 

Rodríguez (2022) en su tesis para obtener el Grado de Magíster en Políticas Públicas en la 

Universidad de Chile, titulada “Expansión de los pagos digitales: beneficios y 

obstaculizadores”, sostiene que en países donde existe un amplio acceso bancario, es 

necesario que se garantice la efectividad de los servicios financieros digitales, sugiriendo que 

el gobierno y los reguladores deban promover un entorno digital inclusivo mediante políticas 

que fomenten su desarrollo. Con lo antes mencionado, esta autora sugiere que el gobierno 

desempeña un rol vital en fomentar un ambiente digital seguro mediante políticas públicas; de 

tal manera que la regulación adecuada de las billeteras electrónicas es esencial para asegurar 

la seguridad y accesibilidad, la misma que debe enfocarse en establecer estándares de 

protección de datos y transparencia en las transaccione, para fortalecer la confianza de los 

usuarios en estos servicios. 

Ramos (2020) en su tesis para obtener el título de Magíster en Gestión Estratégica de 

Marketing Digital y Negocios por Internet en la Universidad de Buenos Aires de Argentina, 

titulada: “Billeteras móviles como impulsoras del comercio electrónico para la población no 

bancarizada. Análisis comparado de casos: Mercadopago, Uala y PIM”, precisa a partir de las 

encuestas realizadas que, aunque la regulación protege al cliente bancario, debe equilibrarse 

con el crecimiento empresarial. Una regulación excesiva, especialmente con la imposición de 

nuevos impuestos, podría obstaculizar las empresas en lugar de ayudarlas. Esa tesis resalta un 

dilema regulatorio importante: la necesidad de proteger al cliente bancario a través de la 

regulación sin sofocar el crecimiento empresarial con impuestos adicionales bajo esta 
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perspectiva es crucial encontrar un equilibrio que salvaguarda los intereses de los 

consumidores y al mismo tiempo fomente un entorno empresarial próspero. 

Sánchez (2019) en su tesis para obtener el título de Magíster en Gestión de Servicios 

Tecnológicos y de Telecomunicaciones en la Universidad de San Andrés de Argentina, 

titulada: “Billetera virtual ventajas y desventajas de su implementación en Argentina”, 

subraya la importancia del gobierno en fomentar modalidades de pago innovadoras y el 

emprendimiento; para lo cual se debe facilitar la creación de empresas, ofrecer incentivos 

fiscales y proteger la propiedad intelectual, creando así un entorno propicio para la adopción 

de nuevas tecnologías financieras. La tesis resalta la importancia del rol gubernamental en la 

regulación de las billeteras electrónicas, resaltando como un regulación bien diseñada y 

políticas públicas pueden incentivar la innovación y el emprendimiento en el ámbito de pagos 

digitales. 

Lundh y Velasco (2024) en su tesis para obtener el título de Licenciado en Administración 

de Empresas en la Universidad Politécnica Salesiana de Ecuador, titulada “Análisis del uso de 

las billeteras electrónicas en Guayaquil: Desafíos y Oportunidades”, han sostenido que para 

regular los servicios de pago móviles de manera efectiva, es crucial considerar la supervisión 

del mercado y garantizar un acceso universal, los mismo que facilitaran la entrada de las 

empresas y previniendo prácticas anticompetitivas. Esta tesis permite determinar que una 

regulación financiera efectiva de los pagos móviles se basa en la vigilancia del mercado, 

accesibilidad de servicios y protección al consumidor; elementos que son cruciales para un 

mercado justo y la autenticación segura de los usuarios. Por tanto, regular las billeteras 

electrónicas es vital para enfrentar los desafíos y promover la equidad y transparencia 

financiera. 

Los textos presentan una visión integral sobre la regulación del billeteras electrónicas, 

destacando la necesidad de un marco legal que promueva la inclusión financiera y la 

innovación sin obstaculizar el crecimiento empresarial; sin embargo, si bien la regulación es 

esencial para proteger al consumidor y garantizar un acceso equitativo a los servicios 

financieros, también debe ser lo suficientemente flexible para adaptarse las rápidas 

innovaciones tecnológicas y no desincentivar la entrada de nuevos actores al mercado. 

Bases teóricas y conceptuales  

Sistema Financiero  

Castillo (2018) menciona que, un sistema financiero es un grupo de organismos, medios y 

mercados que tiene como finalidad canalizar el ahorro de un conjunto de entidades 

económicas con superávit de recursos, denominados como ahorradores, para ser otorgadas 
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hacia las entidades con déficit, considerados como inversores; de esta manera para poder 

canalizar los ahorros, existen dos formas: la primera a través de los intermediarios financieros 

y la segunda a través de los mercados financieros.  

Asimismo, Tobar (2020) precisa que el sistema financiero es un factor esencial para el 

progreso económico de cada país, ya que a través del otorgamiento de crédito se pueden 

respaldar actividades destinadas a la producción de bienes o servicios, que van a generar y 

ayudar a la población. En consecuencia, un sistema financiero es fundamental para todo país, 

pues actúa como un puente que permite la transferencia de recursos, desde las unidades 

económicas con excedentes de capital hacia aquellas con necesidades de inversión, siendo los 

intermediarios quienes facilitan el proceso, asegurando que los recursos se utilicen de manera 

eficiente y productiva. 

Características  

Ordoñez et al. (2020), precisa que el sistema financiero tiene como característica principal 

ser mediador entre las personas con excedentes de dinero y aquellas que no tienen suficientes 

recursos para financiar sus actividades. Es decir, que otorgar disponibilidad de los activos 

financieros para inversiones productivas y en consecuencia generar un desarrollo económico; 

pero además de ello también se debe tomar en cuenta la seguridad que otorga a todos los 

usuarios, al permitir que las operaciones financieras, se encuentren respaldadas y protegidas 

por la empresa. 

Funciones 

El sistema financiero tiene la responsabilidad de captar los ahorros o excedentes que sean 

generados por los individuos o las empresas, para canalizarlos hacia aquellos que necesitan 

fondos, ya sean otras empresas o personas, incluido el mismo estado para realizar proyectos 

de inversión a corto o largo plazo. (SBS, 2017).  

Además, el Fondo Monetario Internacional (como se citó en SBS, 2017), sostiene que un 

sistema financiero fomenta la acumulación de riqueza entre todos los grupos, un requisito 

fundamental para el progreso y crecimiento de una sociedad, que va a permitirle enfrentar 

eventos adversos de manera más efectiva ante las circunstancias cambiantes de la economía. 

Por ende, en la medida en la que se cumplan estas funciones, será una muestra de la eficiencia 

de un sistema financiero. 

Organismos reguladores  

Fondo Monetario Internacional  

Se trata de una organización a escala mundial que engloba cerca de 190 países, cuyo 

propósito principal es fomentar la colaboración en asuntos monetarios internacionales, pero 
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también se encarga de fortalecer la estabilidad y desarrollo económico, así como impulsar el 

intercambio comercial global. Asimismo, busca otorgarles a los países integrantes, una 

supervisión económica, una asistencia crediticia y un fortalecimiento de las capacidades 

(Fondo Monetario Internacional, 2022). 

Bajo ese conjunto de ideas entonces el FMI es una institución clave que va a servir como 

un instrumento para la estabilidad financiera mundial, ya que contribuye con una serie de 

actividades a mejorar el sistema financiero de un país. Además de ello, el Informe Anual 

realizado por el Fondo Monetario Internacional (2022), afirma que una de las actividades 

importantes y novedosas que cumple esta entidad es garantizar la adopción de nuevas formas 

de dinero digital, propiciando un fomento para la nueva era tecnológica. 

En tal sentido a medida que el panorama financiero mundial continúa transformándose con 

la digitalización y la innovación, esta entidad debe adoptarse para seguir siendo relevante y 

efectiva en su misión de promover la estabilidad económica y el desarrollo sostenible. 

Banco Mundial 

Según el Banco Mundial (2023), es una institución que se erige como fuente de 

financiamiento y asesoramiento para las naciones en desarrollo, con la finalidad de disminuir 

la pobreza, fomentar la prosperidad compartida y estimular el crecimiento sostenible. Esta 

institución se encarga de establecer alianzas de largo plazo con cada uno de los países con los 

que colabora, impulsando el desarrollo económico, el fortalecimiento de la residencia y atraer 

la inversión del sector financiero, para promover y ampliar oportunidades para la población 

(Banco Mundial, 2023).  

Bajo este enfoque, entonces el Banco Mundial es el líder en el desarrollo económico, que 

busca mejorar la eficiencia y la accesibilidad de los servicios financieros, pero al mismo 

tiempo, impulsa la inclusión financiera, ya sea a través de mecanismos tecnológicos como las 

bancas móviles o las plataformas de pago digital y, por tanto, otorga herramientas y recursos 

financiero a la población que antes estaban excluidas del sistema financiero tradicional. 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

La SBS, es la entidad responsable de regular y supervisar los sistemas de finanzas, los 

seguros de pensiones privados y todo tipo de cooperativas de ahorro y crédito; además de 

prevenir y descubrir cualquier tipo de actividad relacionada con un financiamiento indebido. 

(Superintendencia de Banca, Seguros y AFP,2022). Por su parte la Ley N°26702, se encarga 

de regular la actividad y cumplimiento de esta institución, señalando en su Artículo 345°, que 

la SBS además de reglamentar a las entidades financieras, también supervisa las empresas y 

personas naturales que operan bajo la aplicación de la mencionada ley. 
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De lo anterior se puede indicar que, la SBS cumple un papel muy importante en la 

regulación y la supervisión del sistema financiero, actualmente también en innovaciones 

financieras, lo que genera y fomenta la inclusión, ya sea a través de la digitalización de los 

servicios o programas educativos. 

Banco Central de Reserva del Perú 

El BCRP es una entidad financiera, cuya responsabilidad radica en mantener la estabilidad 

monetaria, regulando el dinero y el crédito dentro del sistema financiero peruano, además de 

gestionar las reservas internacionales que están asignadas a su cargo. (Banco Central de 

Reserva del Perú, 2024). Asimismo, se encarga de emitir documentos denominados 

“circulares”, que establecen normativas relacionadas a la circulación y gestión del dinero 

fiduciario, así como lineamientos sobre las reversas y el sistema de transacción, por lo tanto, 

es de aplicación general y de carácter obligatorio para todas las entidades financiero. (Banco 

Central de Reserva del Perú, 2024). 

Por lo tanto, como una institución clave en la economía peruana, el BCRP, juega un papel 

importante en la formulación y ejecución de políticas financieras que afectan el crecimiento y 

la estabilidad económica del país. Un claro ejemplo de este documento es la Circular 0024-

2022-BCRP y su modificación Circular N° 0013-2023-BCRP, las cuales establece el 

reglamento de interoperabilidad para los servicios de pago. 

Inclusión Financiera  

La inclusión financiera es una forma de permitir que tanto empresas como personas 

obtengan acceso y uso a los servicios financieros formales, para realizar actividades 

financieras que generen un desarrollo económico y la reducción de la pobreza (Orazi et al, 

2021). 

Según el Banco Mundial (como se cita en Martínez et al, 2022) la inclusión financiera es 

aquella correlación entre las personas y empresas, para utilizar servicios que son prestados por 

una entidad financiera, sea bancaria o no bancaria y mercados financieros. En este sentido, la 

inclusión financiera permite contribuir con el ahorro futuro de las personas, la correcta 

planificación de sus gastos y una inversión adecuada para los servicios básicos.  

Así pues, hablar de inclusión financiera significa el acceso a los servicios asequibles, 

adecuados y efectivos del sector financiero, especialmente para aquellos que están excluidos o 

desatendidos por el sistema tradicional. Siendo ello así, el Perú no es ajeno a esta realidad, y 

es que durante los últimos años la inclusión financiera ha ido evolucionando de forma 

positiva, generando que muchos individuos puedan tener una gran facilidad a las distintas 

formas de financiamiento; sin embargo a pesar de estos esfuerzos, según Quispe (2023), 
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existen reportes de la SBS realizados en el año 2022, los cuales precisan que solamente el 

14.36% de la población adulta tenía una tarjeta de crédito o débito; situación que indica la 

necesidad de un considerable trabajo para alcanzar niveles altos de inclusión. 

No obstante, las tarjetas de crédito, no son la única forma de contribuir con la inclusión 

financiera, pues actualmente con la digitalización de los servicios y los productos, a través de 

las billeteras electrónicas, aplicativos y la banca por internet, también se han constituidos 

como medios efectivos y eficientes para su promoción. El Grupo Crédito S.A. (2022), 

sostiene que la digitalización permite un mayor acercamiento del sistema financiero a la 

población, incluso a aquella que vive en zonas de difícil acceso geográfico. En este sentido, la 

transformación digital debe contemplar tres puntos importantes: la experiencia de los clientes, 

el avance tecnológico y los beneficios económicos.  

Siendo ello así, no cabe duda que en pleno siglo XXI, las entidades financieras, deben 

adaptar sus modelos de servicios para satisfacer estas demandas cambiantes y mejorar las 

experiencias del cliente, solo si desean mantener su relevancia en el mercado y contribuir con 

un mejoramiento del sistema financiero. 

Billeteras Electrónicas  

Melo & Jiménez (2023), mencionan que las billeteras electrónicas, también conocidas 

como billetera móviles o digitales, son un aplicativo disponible en dispositivos móviles, que 

brindan a los usuarios la capacidad de guardar de manera segura sus datos de pago y 

programas de fidelización. Por su parte, Ramos (2022) sostiene que, las billeteras electrónicas 

al ser capaz de almacenar pequeñas cantidades de efectivo en el teléfono móvil, son 

consideradas como un sustituto de los billetes o monedas. Además, estas han permitido 

generar una nueva normalidad en el sector financiero, brindando comodidad y seguridad en 

los usuarios (Garzón & Tarazona, 2024). 

A razón de ello, entonces se puede concluir que, una billetera electrónica es dispositivo que 

permite almacenar dinero electrónico y realizar distintas transacciones, como: compras, 

ahorros y pagos, sin tener que recurrir a un centro de financiamiento físico. 

Características 

Según la Plataforma digital única del Estado Peruano (2024), precisa que las billeteras 

electrónicas permiten realizar operaciones financieras, sin tener algún contacto con dinero en 

efectivo, además que las transferencias se realizan más rápido, optimizando el tiempo para el 

cliente y en determinadas situaciones sin necesidad de tener una cuenta bancaria.  Bajo esta 

idea, Mendo (2024), también coincide en sostener que las billeteras electrónicas funcionan a 

través de “teléfonos inteligentes”, que se encargan de almacenar los datos, requiriendo para 
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ello una adecuada conexión a internet y otorgando seguridad a los usuarios, por medio de una 

autentificación.  

Entonces, queda claro que las operaciones realizadas por medio de estos aplicativos, se dan 

de manera sencilla, segura y rápida, representando una solución moderna y eficiente para la 

gestión de pagos y transacciones. 

Billeteras electrónicas en el mercado peruano  

Yape 

De acuerdo con la Plataforma digital única del Estado Peruano (2024), Yape es una 

aplicación del Banco de Crédito que facilita el envío y recepción del dinero a nivel nacional 

sin costo alguno. Además, permite recargar el saldo del teléfono móvil, solicitar créditos, 

acceder a promociones, entre otras funcionalidades. Asimismo, existen 3 tipos de cuentas que 

se pueden registrar para utilizarla: Con una tarjeta de débito del BCP, con una cuenta de DNI 

y con una cuenta de tarjetas de otros bancos o cajas. 

En este contexto, desde su lanzamiento, Yape ha logrado adaptarse y consolidarse como 

una de las billeteras electrónicas más utilizadas en el país; y es que la calidad del servicio 

manifestada en su interfaz intuitiva, facilidad de uso y seguridad en las transacciones, han 

sido un factor clave para su aceptación entre los usuarios. 

Plin 

Esta plataforma funciona como una herramienta que permite realizar transferencias 

interbancarias de dinero entre personas naturales afiliadas utilizando medios virtuales o 

electrónicos. A diferencia de Yape está billetera electrónica sólo permite transferencias entre 

BBVA, Interbank, Scotiabank, BanBif, Caja Arequipa, Caja Municipal Ica, Alfin, Caja 

Huancayo y Ligo (Laqui, 2020). Además, para hacer esta funcionalidad, y siempre que la 

plataforma lo permita, se debe contar con una tarjeta de débito Visa o MasterCard, una cuenta 

de ahorro individual o una cuenta de ahorro corriente. (Cárdenas, 2022) 

En este sentido, Plin es una funcionalidad para realizar transacciones dentro de la 

aplicación de cada banco; no requiere un número de celular para afiliarse, pero sí una cuenta 

bancaria, lo cual va a permitir realizar transferencias entre cuentas propias. 

Billeteras electrónicas en el mercado internacional  

México 

México ha experimentado una significativa evolución en su panorama financiero digital, 

marcada por la creciente adopción de billeteras electrónicas. En el año 2018, la promulgación 

de la Ley Fintech estableció un marco regulatorio pionero en América Latina, diseñado para 

impulsar la innovación financiera, fomentar la inclusión y proteger a los consumidores (De 
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los Mozos, 2024); siendo que esta ley categoriza las billeteras electrónicas como Instituciones 

de Fondos de Pago Electrónico (IFPEs), las autoriza a emitir, administrar y transmitir fondos 

electrónicos.  

Un aspecto crucial de esta regulación es su enfoque en la prevención del lavado de activos 

y el financiamiento del terrorismo; y es que las IFPEs están obligadas a implementar 

rigurosos procedimientos de detección y prevención de actividades ilícitas, alineándose con 

las normativas del Código Penal Mexicano. Asimismo, la supervisión de estas entidades 

implica a múltiples organismos, incluyendo el Banco de México, la Unidad de Inteligencia 

Financiera y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, asegurando una regulación integral 

del sector (Universidad de Cambridge, 2021). 

Complementando la Ley Fintech, la Circular 12/2018 del Banco de México proporciona 

directrices adicionales para las operaciones de las “IFPEs”. Según Moreno & Lava (2020), 

esta circular establece requisitos específicos para transacciones en moneda nacional y 

extranjera, reforzando el marco operativo de las billeteras electrónicas en México. 

Brasil 

Brasil se ha posicionado como líder en América Latina en la regulación de sistemas de 

pago, implementando un marco normativo integral que ha fortalecido y dinamizado el sector; 

y es que desde 2013, con el establecimiento del "Sistema de Pagamentos Brasileiros" (SPB), 

el país ha fomentado la innovación y la competencia en el mercado de pagos electrónicos 

(Ceballos et al., 2022). Este marco, basado en principios como la interoperabilidad, la 

eficiencia y el acceso equitativo, ha sido fundamental para el desarrollo del ecosistema 

financiero digital, incluyendo las billeteras electrónicas. 

Un hito destacado en esta evolución fue la implementación del Sistema de Pagos 

Instantáneos (SPI), conocido como PIX. Según Ceballos et al. (2022), esta infraestructura 

centralizada ha revolucionado las transacciones financieras en Brasil, ofreciendo pagos 

rápidos, accesibles y seguros entre diversos proveedores de servicios; lo cual permite impulsar 

significativamente el uso de billeteras electrónicas, integrándose en un sistema de pagos más 

amplio y eficiente.  

Este avance ha sido clave en la democratización financiera del país, reduciendo costos y 

mejorando la conveniencia para los usuarios de servicios financieros digitales, permitiendo la 

entrada de nuevas instituciones en el sistema de pagos, fortaleciendo la oferta de servicios 

financieros electrónicos; en este contexto, Brasil se ha consolidado como el mercado Fintech 

líder en la región, demostrando cómo una regulación efectiva puede impulsar la innovación en 

pagos móviles y la inclusión financiera a través de soluciones como las billeteras electrónicas. 
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Indonesia 

Indonesia se ha posicionado como un referente en la regulación de billeteras electrónicas, 

implementando un marco normativo integral y adaptativo; en este caso el Reglamento N° 

18/40/PBI/2016 del Banco de Indonesia es la piedra angular de este sistema, exigiendo que 

los proveedores de servicios de pago digital, incluidos los operadores de billeteras 

electrónicas, obtengan permisos específicos para operar, como las licencia, normas de 

seguridad y confiabilidad en los sistemas, así como robustas medidas de protección al 

consumidor (Octora et al., 2021). Por otro lado, la regulación aborda aspectos críticos como la 

integridad de las transacciones, la gestión de riesgos operativos y la salvaguarda de los fondos 

de los usuarios, reflejando un enfoque holístico en la supervisión del sector Fintech. 

Así, como complemento adicional, también se encuentra la Ley N° 19 de 2016 sobre 

Información y Transacciones Electrónicas, y el Reglamento N° 20/6/PBI/2018 sobre dinero 

electrónico (Hadi & Wicaksono, 2022), las cuales en conjunto crean un ecosistema 

regulatorio que busca equilibrar la innovación Fintech con la seguridad financiera, 

fomentando el desarrollo seguro y confiable de las billeteras electrónicas mientras se protegen 

los intereses de los usuarios. 
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Materiales y métodos 

Moscos, et al. (2021) sostiene que el término paradigma suele ser utilizado para mostrar un 

patrón, guía, pauta o muestra, de tal manera que, si un investigador pretende establecer un 

problema de investigación, debe conocer principalmente un paradigma que lo ayude a 

orientarse en su búsqueda. En razón de ello el tipo de paradigma aplicable a la investigación 

recae en un interpretativo porque se busca a raíz de una regulación de las billeteras 

electrónicas comprender la utilidad y los beneficios que puede generar en un sector 

financiero; comprendiendo cómo se deben regular estas tecnologías. Asimismo, también se 

sustenta en un paradigma constructivista, por cuanto se enfatiza en la construcción activa del 

conocimiento a través de la interacción y experiencia contextual, así como un análisis crítico y 

multidimensional que integra aspectos legales.  

Además, esta investigación tiene un enfoque cualitativo, en tanto que la investigación 

pretende comprender cómo ciertos factores interactúan y afectan a diferentes grupos de la 

sociedad, lo que ayuda a diseñar marcos regulatorios efectivos, justos y adaptados a las 

realizas tecnológicas y sociales. Asimismo, sobre su posibilidad de aplicación, la 

investigación se subsume en una básica; la cual según Álvarez (2020) menciona que en estas 

se busca un nuevo conocimiento de manera sistemática con la finalidad de generar un 

incremento en el conocimiento de una realidad latente; en razón a ello se buscó contribuir a la 

ampliación del conocimiento científico por medio de la creación de presupuestos que 

otorguen una correcta regulación de las billeteras electrónicas, con la finalidad de que estas 

sean comprendidas y aplicadas a la realidad. 

Por otro lado, por el tipo de fuente que utiliza, esta investigación se clasifica como 

documental debido al procedimiento utilizado, que implica analizar información registrada 

sobre el tema objeto de estudio. Según el autor Bueno (2003), este tipo de investigación no 

consiste en recopilar datos de forma aleatoria, sino en seleccionar cuidadosamente las fuentes 

que sean útiles para el objetivo propuesto; por ello, es fundamental evaluar siempre la 

relevancia, confiabilidad y pertinencia de las fuentes utilizadas.  

Siendo ello así, para determinar la compilación textos documentales, se presenta el 

siguiente “Corpus”: 
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Corpus Documental  N° de Documentos  

Libros Digitales 01 

Trabajos de Investigación  14 

Legislación Nacional  02 

Análisis de revistas y/o artículos  16 

 

En cuanto, al alcance que busca la investigación es de carácter descriptivo, pues, la 

investigación se enfocó en identificar y explicar el papel de los diferentes actores 

involucrados en la regulación de las billeteras electrónicas en el sistema financiero peruano, 

tales como organismos reguladores, empresas Fintech, bancos tradicionales y consumidores, 

enmarcando también, en una dogmática jurídica, por la interpretación del conjunto de normas 

relacionadas al sistema financiero peruano y su relación con las billeteras electrónicas.  

Ahora, en relación con las técnicas de investigación o instrumentos, se ha buscado generar 

una recolección de datos, a través de una revisión documental, es decir, a través de la revisión 

de literatura de investigaciones previa, de antecedentes que comprenden desde los años 2019 

hasta los 2024, así como también normativas peruanas como la Ley del Sistema Financiero y 

del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros “Ley 26702”, 

y la Circular 0024-2022-BCRP, incluso la doctrina nacional e internacional, se busca 

establecer conceptos y características de las variables relacionadas con el tema. Esto nos 

permite reconocer la necesidad de regular las billeteras electrónicas y determinar cuáles son 

los aspectos que posibiliten aplicar los presupuestos jurídicos. 

Por todo ello, esta regulación tiene un análisis de datos textuales, basándose en 

documentos y escritos relevantes para el tema investigado. 

 

 

 

 

 



22 

  

Resultados y discusión 

En el presente capítulo se expondrán los resultados y discusiones, considerando los 

objetivos específicos y el objetivo general que sustentan el aporte del trabajo. En este sentido 

se comenzará a analizar doctrinariamente las billeteras electrónicas, así como su implicancia 

en el sistema financiero peruano. Asimismo, se realizará una comparación de los enfoques 

legislativos y normativos en el ámbito internacional respecto al tratamiento de las billeteras 

electrónicas; y como apartado final se formularán los presupuestos jurídicos para la 

regulación de las billeteras electrónicas en el sistema financiero.  

Implicancia de las billeteras electrónicas en el sistema financiero peruano 

En el presente apartado analizaremos como las billeteras electrónicas han ido 

evolucionando dentro del sector financiero y como ello ha generado un gran impacto en la 

sociedad peruana, determinando las implicancias de su aplicación en los usuarios.  

Bajo esta perspectiva, en los últimos cuatro años, el Perú ha experimentado un notable 

aumento en el uso de las billeteras electrónicas; este crecimiento se ha reflejado en el 

considerable incremento de transacciones minoritarias realizadas a través de estos medios de 

pago. De acuerdo con Garzón & Tarazona (2024) las billeteras electrónicas se han 

transformado en la nueva normalidad, ofreciendo tanta comodidad, así como una sensación de 

seguridad; lo que evidencia una superación en las tradicionales formas de pago, como tarjetas 

de crédito y débito, y a la vez desempeñando un papel crucial en la inclusión financiera.  

Así, en cuanto a las posturas doctrinarias estudiadas, se destacan diversos puntos de vistas, 

autores como Hidalgo (2021) y Quevedo (2023), subrayan la necesidad de una infraestructura 

normativa robusta y la inclusión de poblaciones vulnerables para asegurar un desarrollo 

sostenible. Pero en contraste con el planteamiento de investigación, Fernández (2018) 

argumenta que, a pesar de la importancia de las billeteras electrónicas para la inclusión 

financiera imponer regulaciones estrictas podría tener efectos adversos y es que un marco 

regulatorio demasiado restrictivo podría limitar la innovación y desincentivar la participación 

de nuevos actores en el mercado; por lo tanto, en lugar de una regulación intensiva, este autor, 

aboga por un enfoque que sea más flexible y que permita que las billeteras electrónicas 

evolucionen y se adapten libremente, promoviendo así un entorno más dinámico que fomenta 

el desarrollo continuo de las nuevas soluciones financieras.  

Lo anterior, nos permite concluir en la existencia de un impacto significativo en la 

inclusión financiera y en la transformación del sector; pues estos medios electrónicos han 

facilitado que la sociedad peruana tenga un acceso más amplio y eficiente a servicios 

financieros, especialmente en áreas con limitada estructura bancaria o sectores tradicionales 
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desatendidos, como por ejemplo: la población adulta, la cual en el año 2022, solo el 14.36% 

contaba con una tarjeta de crédito o débito (Quispe, 2023); así como también los pequeños 

comerciantes (mypes), lo cual contribuye a la modernización del sector financiero (como el 

caso de Yape, quien tras su lanzamiento se ha visto consolidado como una de las formas más 

rápidas y eficientes de gestionar el dinero en el sector financiero peruano).  

En este sentido, para comprender mejor estos cambios, a continuación, se presenta la Tabla 

N° 1 que resumen la evolución de la adopción de las billeteras electrónicas en el sector 

financiero peruano:   

Tabla 1 

Evolución de las billeteras electrónicas en el sector financiero peruano  

Aspecto Antes de 

pandemia 

(2019) 

Durante la pandemia 

(2020-2021) 

Después de pandemia 

(2022-2024) 

Empresas Fintech 127 empresas 170 empresas Más de 200 empresas 

Pagos Digitales Uso menor al 

40% 

Crecimiento acelerado por 

la necesidad de 

distanciamiento 

72% de las 

transacciones son 

digitales 

Usuarios de 

Billeteras 

Electrónicas 

Menos de 5 

millones 

Más de millones de 

usuarios 

23.5 millones de 

usuarios 

Operaciones en 

Billeteras 

Bajo volumen 

de operaciones 

Incremento rápido 80% de las 

transacciones 

digitales 

Interoperabilidad No existe No implementadas Proceso de 

implementación 

iniciado 

 

De lo antes visto, se puede apreciar que la pandemia del Covid-19, fue un gran impulsor 

para el crecimiento del sector Fintech en el Perú, especialmente de las billeteras electrónicas, 

permitiendo que el número de empresas incremente de 127 a 200; pero además de ello 

respondió a la necesidad de digitalizar, fortalecer y ampliar mayores alternativas para los 

usuarios en el sector financiero; y es que, los pagos digitales, que antes representaban menos 

del 40%, alcanzaron el 72% tras la pandemia, los cuales fueron promovidos por la necesidad 

de realizar transacciones sin contacto, consolidando el uso de las billeteras electrónicas. De 

manera similar, también se observa un incremento en los usuarios, de 5 millones a 23.5 

millones, abarcando aproximadamente el 70% de la población, demostrando una clara 



24 

  

preferencia por las soluciones digitales, así como un importante avance en términos de 

inclusión financiera.  

Asimismo, la implementación de la interoperabilidad entre las plataformas, que comenzó 

tras la pandemia, constituyó un hito clave para mejorar la integración y eficiencia del 

ecosistema financiero digital peruano, facilitando no solo el uso de las billeteras electrónicas 

entre las diferentes plataformas, sino también reforzar el papel como una herramienta 

fundamental en la transformación del sistema financiero peruano, consolidando aún más su 

relevancia en la economía digital del país.  

Es por ello que, a partir del análisis doctrinario, se puede determinar que la implicación de 

las billeteras electrónicas en el sector financiero peruano, demuestran una disyuntiva crucial, 

donde es necesario encontrar un equilibrio que deba ser suficientemente flexible para permitir 

la innovación y el crecimiento del sector; facilitando la entrada de nuevos actores y 

tecnologías que atiendan a los segmentos más desprotegidos. Pero, además, su expansión 

responde a una manifestación practica de un sistema más democrático y participativo.  

El tratamiento legal y normativo de las billeteras electrónicas en el ámbito 

internacional  

En este apartado, compararemos las diversas legislaciones extranjeras que presentan un 

marco normativo para la regulación de las billeteras electrónicas, así como los aspectos más 

sobresalientes con el fin de identificar buenas prácticas que puedan aplicarse en el contexto 

peruano.  

En este sentido, de acuerdo a los antecedentes internacionales recabados, diversos autores 

han aportado perspectivas significativas, Rodríguez (2022), desde un enfoque chileno, 

enfatiza la necesidad de una regulación efectiva para garantizar la seguridad y accesibilidad 

de las creencias financieras digitales, subrayando la importancia de un rol gubernamental en 

la creación de un entorno digital inclusivo, sugiriendo que puedan existir políticas públicas 

enfocadas en establecer estándares robustos de  protección de datos y transparencia de 

transacciones; por su parte Ramos (2020), en el contexto argentino, introduce una perspectiva 

importante sobre el equilibrio regulatorio, revelando en su estudio que, debe existir una 

estabilidad entre la protección al consumidor y el fomento del crecimiento empresarial, 

planteando como desafío significativo la existencia de un marco normativo que proteja 

adecuadamente a los usuarios sin que ello pueda sofocar la innovación y el crecimiento en el 

sector de las Fintech. Finalmente, Lundh & Velasco (2024), desde una mira ecuatoriana, 

aportan una perspectiva integral sobre la regulación efectiva de los servicios de pagos 

móviles, destacando que una supervisión de mercado rigurosos debe combinarse con políticas 
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que garanticen un acceso universal a estos servicios al tiempo que previenen prácticas 

anticompetitivas.  

Es así, que estos autores plantean importantes consideraciones para los formuladores de 

políticas y reguladores, sugiriendo que el desarrollo de un marco regulatorio óptimo para las 

billeteras electrónicas requiera de un enfoque multifacético que atienda simultáneamente las 

preocupaciones de seguridad, accesibilidad, competencia y desarrollo económico.  

Por su parte, las regulaciones desde países como México, Brasil e Indonesia reflejan los 

esfuerzos por adaptarse a la creciente digitalización financiera, y es que cada nación ha 

implementado marcos regulatorios que, si bien comparten objetivos comunes, presentan 

enfoques únicos adaptados a sus contextos específicos. En México, la Ley Fintech de 2018 

representa un enfoque integral para regular las Fintech, incluyendo las billeteras electrónicas, 

De los Mozos (2024) destaca que esta ley categoriza claramente las billeteras electrónicas 

como Instituciones de Fondos de Pagos Electrónicos; además, de contar con una supervisión 

es multifacética, involucrando a varios organismos reguladores como el Banco de México y la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Universidad de Cambridge (2021)  

Brasil, por su parte, inició su regulación en 2013 con el "Sistema de Pagamentos 

Brasileiros" (SPB), mostrando un enfoque más orientado a la integración y eficiencia. 

Ceballos et al. (2022) destaca que este marco se basa en principios de interoperabilidad, 

eficiencia y acceso equitativo.  

Por otro lado, Indonesia ha adoptado un enfoque más detallado y específico con el 

Reglamento N° 8/40/PBI/2016 del Banco de Indonesia, por ejemplo, Octora et al. (2021) 

señala que este reglamento establece un marco integral para los proveedores de servicios de 

pago digital, incluyendo estrictas normas de seguridad y protección al consumidor.  

Para comprender mejor las ideas planteadas, a continuación, se presenta la Tabla N° 2, que 

resumen los aspectos legales de la regulación de las billeteras electrónicas en el sector 

financiero internacional:  

Tabla N° 2 

Comparación de las legislaciones internacionales  

Aspectos México Brasil Indonesia 

Marco legal 

principal 

Ley Fintech (2018) SPB (2013) Reglamento N° 

18/40/PBI/2016 
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Enfoque Clave Prevención del 

lavado de activos 

Interoperabilidad y 

eficiencia 

Seguridad y protección al 

consumidor 

Innovación 

clave 

IFPEs Sistema PIX Licencias específicas para 

operadores 

Supervisión Múltiples 

Organismos 

Banco Central de 

Brasil 

Banco de Indonesia 

A partir de lo anterior, se puede apreciar que la regulación de las billeteras electrónicas en 

México, Brasil e Indonesia reflejan enfoques distintos, pero igualmente innovadores, 

adaptándose a sus contextos socioeconómicos específicos. México prioriza la seguridad 

financiera y la prevención de las actividades ilícitas, Brasil por su parte se enfoca en la 

eficiencia de integrar el sistema de pagos, mientras que Indonesia pone énfasis en la 

protección al consumidor y la confiabilidad del sistema; siendo que, estos marcos 

regulatorios, aunque diferentes en su implementación, comparten el objetivo común de 

fomentar la innovación financiera mientras se salvaguarda la estabilidad del sistema y los 

intereses de los usuarios. Por ello a medida que el panorama de las Fintech continúe 

evolucionando siempre es importante que estos enfoques sigan convergiendo y refinándose, 

sentando las bases para un ecosistema financiero digital más inclusivo y seguro a nivel global.  

Presupuestos jurídicos para la regulación de las billeteras electrónicas  

El crecimiento exponencial de las billeteras electrónicas en el Perú ha transformado el 

panorama financiero nacional. Actualmente, millones de peruanos utilizan al menos una 

billetera electrónica; sin embargo, este crecimiento acelerado ha generado la necesidad de una 

regulación específica y robusta que garantice la seguridad y eficiencia del sistema.  

En este contexto los presupuestos jurídicos más idóneas que permitan implementar una 

regulación adecuada en el sistema financiero adaptada a las necesidades y riesgos específicos 

de las billeteras electrónicas, son: 

Seguridad en las Transacciones: 

Dado el incremento del uso de billeteras digitales, la seguridad transaccional, debe 

evolucionar para hacer frente a nuevos tipos de fraude digital y proteger las operaciones de 

millones de usuarios. Para ello la aplicación de lineamientos de resguardo sofisticado, como la 

validación biométrica (huella digital o identificación de rostro), la codificación y la 

autentificación de dos factores (2FA), logra salvaguardar a los consumidores contra estafas y 

accesos no autorización. Además, al incorporar mecanismos de identificación de fraudes 
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fundamentados en la inteligencia artificial, se consigue supervisar y detectar operaciones 

dudosas, previniendo así movimientos financieros no consentidos.  

Y es que, la inteligencia artificial avanzada se ha convertido en una medida clave, para 

analizar transacciones en tiempo real y aprender de las interacciones del usuario, identificando 

patrones de comportamiento sospechosos; por ejemplo: si un usuario que generalmente realiza 

compras pequeñas e intenta realizar una transacción de alto valor, el sistema podría marcar 

esta operación como riesgosa bloqueándola y alertando al usuario para que confirme su 

autenticidad.  

Complementando esto, el reforzamiento de la biometría conductual debe ofrece un enfoque 

innovador para la verificación de identidad, pues este método no sólo debe basarse en datos 

estadísticos como: huellas dactilares o reconocimiento facial, sino que debe analizar también 

como un usuario interactúa con la aplicación, lo que permite crear un perfil único basado en 

patrones de uso, y que el sistema al detectar comportamientos inusuales solicite una 

autentificación adicional antes de poder proceder con cualquier transacción. 

Asimismo, la implementación de “sandboxes” para transacciones de alto riesgo, también es 

un paso importante para mitigar posibles amenazas, pues este proporciona un entorno seguro 

para revisar operaciones que provengan de ubicaciones inusuales antes de su autorización, 

permitiendo prevenir fraudes o cualquier actividad en desventaja del usuario, garantizando 

que sólo se complementen tras acciones que sean legítimas. 

Protección al consumidor 

La transformación digital del sistema financiero peruano requiere de un cambio de 

paradigma fundamental en la forma en que se gestiona la identidad de los usuarios y el control 

de su información financiera, considerando que actualmente las entidades financieras y 

empresas Fintech mantiene un control centralizado sobre los datos y números de cuenta de sus 

usuarios, genera fragmentación en el ecosistema de pagos y limita la portabilidad financiera.  

En este contexto, los sectores normativos fundamentales destinados a salvaguardas a los 

usuarios debe concentrarse primordialmente en instaurar pautas de revelación de información 

sobre el producto y servicio; los cuales demandan que los suministros de servicios financieros 

tecnológicos comuniquen con claridad los datos esenciales sobre sus ofertad y prestaciones a 

los cliente, facilitando que los usuarios adopten decisiones fundamentadas y comprendas los 

peligros y gastos vinculados a estas billeteras electrónicas.  

Así estos elementos deben contemplar, entre otros aspectos: los atributos, clausulas y 

estipulaciones, comisiones, cobros y tipo de interés del producto; revelando también los 

riesgos significativos, como: fluctuaciones del mercado, exposición crediticia, disponibilidad 
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de fondos, contingencias operacionales y consideraciones jurídicas. Esto permitirá que los 

usuarios evalúen la conveniencia de los productos y realicen un balance consciente entre los 

riesgos asumidos y los beneficios esperados.  

Otro elemento innovador debe considerar regular un “Sistema de Alertas Tempranas 

Personalizadas” (SATP), que monitoree en tiempo real los patrones de uso de cada 

consumidor, con la finalidad de detectar desviaciones significativas en los patrones habituales 

de transacciones, identificando a partir de ello intentos de fraude, y enviar alertar preventivas 

antes de que se concrete una operación potencialmente riesgosa; pues a diferencia de los 

sistemas actuales que solo notifican después de realizada la transacción, este enfoque 

preventivo permitiría al usuario tomar decisiones informadas en tiempo real.   

Finalmente, es necesario implementar dentro de la regulación pautas orientadas a la 

creación de un “Perfil de Vulnerabilidad Financiera Digital” (PVFD) para cada usuario, el 

cual debe considerar factores como su nivel de alfabetización digital, historial de uso de 

servicios financiero, edad y ubicación geográfica; permitiendo adaptar automáticamente las 

medidas de protección y los niveles de verificación requeridos para cada operación, 

estableciendo así una protección diferenciada y proporcional al nivel de riesgo de cada 

consumidor. Es importante recalcar que, el ingreso de estos sistemas requeriría la 

colaboración activa entre reguladores, instituciones financieras y proveedores de tecnología, 

los cuales se encargarán de establecer estándares técnicos comunes y protocoles de 

interoperabilidad que garanticen la perfecta integración entre diferentes plataformas y 

servicios. 

Mecanismos de resolución de reclamos  

Las billeteras electrónicas representan instrumentos financieros vulnerables a diversas 

contingencias, abarcando desde interferencias simples en las transacciones hasta el robo de 

datos personales, situaciones que frecuentemente provocan reclamos de los usuarios ante sus 

proveedores de servicios.  

En esta línea, resulta fundamental regular procedimientos efectivos para gestionar las 

reclamaciones y solucionar las controversias que enfrentan los consumidores, a través de vías 

de comunicaciones accesible y sencillas para las reclamaciones, que incluyan no solo líneas 

telefónicas sin costo, sino también formularios digitales de reclamos, direcciones de 

mensajería electrónicas y personal especializado en atención al cliente. Estas herramientas 

deben facilitar que los usuarios presenten sus inquietudes de manera fácil y reciban soluciones 

prontas.  
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En consecuencia, debe procurarse la claridad absoluta en el procesamiento de las 

reclamaciones, mediante notificaciones contantes sobre el avance de las averiguaciones, 

comunicando a los usuarios las respuestas y especificando las acciones correctivas adoptadas, 

fomentando así un diálogo adecuado que genere confiabilidad en el sector.  

Adicionalmente, es necesario establecer normativas que aseguren una compensación y 

resarcimiento apropiados para los usuarios, considerando la magnitud del perjuicio o 

menoscabo económicos ocasionados por la acción u omisión del proveedor del servicio.   

Inclusión Financiera 

La inclusión financiera representa un pilar fundamental para el desarrollo y consolidación 

de las billeteras electrónicas en el ecosistema financiero peruano; sin embargo, su 

implementación efectiva requiere un enfoque multidimensional que aborde las barreras 

existentes y promueva activamente la adopción de estas herramientas digitales.  

En este contexto, las entidades financieras y Fintech deben asumir un rol proactivo en la 

difusión de las billeteras electrónicas, implementado campañas de comunicación segmentadas 

que alcancen diferentes grupos poblacionales con mensajes adaptados a sus necesidades y 

realidades específicas; así esta difusión debería enfocarse no solo en zonas urbanas, sino 

extenderse estratégicamente hacia área periurbanas y rurales, donde la penetración de 

servicios financieros tradicionales es limitada, por ello resulta fundamental establecer alianzas 

con comercios locales, asociaciones comunales y organizaciones de base que actúen como 

embajadores y puntos de contacto directo con potenciales usuarios.  

Por otro lado, debe reconocerse que la informalidad y la limitada educación digital 

constituyen las principales barreras para la adopción masiva de las billeteras electrónicas; por 

ello, el gobierno debe asumir un papel central en la implementación de programas de 

educación financiera digital que aborden estas limitaciones estructurales, las cuales deben 

desarroparse a través de una red nacional de capacitación que incluya módulos sobre 

beneficios de la formalización, seguridad digital, gestión financiera básica y uso responsable 

de herramientas financieras digitales. Con el agregado que, estos esfuerzos educativos se 

realicen en lenguas nativas y se adapten a los contextos culturales y locales para garantizar su 

efectividad.  

Así, la formalización de los usuarios debe incentivarse mediante un programa escalona que 

ofrezca beneficios progresivos a medidas que los usuarios adopten más servicios financieros 

digitales; este programa debe incluir, por ejemplo; acceso a microseguros, microcréditos y 

otros productos financieros diseñados específicamente para usuarios que migran del sector 

informal a formal; con el adicional, de establecer mecanismos de scoring alternativos que 
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consideren el comportamiento transaccional en billeteras electrónicas como factor para 

evaluar la solvencia crediticia.  

Por consiguiente, los presupuestos jurídicos que permitan una regulación de las billeteras 

electrónicas en el Perú deben responder eficazmente a los desafíos actuales; para ello la 

incorporación de herramientas avanzadas de seguridad como inteligencia artificial, es 

fundamental para proteger a los usuarios contra fraudes, un mecanismo de resolución de 

quejas, que se encuentre orientado a resolver los problemas de manera eficiente y eficaz a los 

usuarios de las billeteras electrónicas. Finalmente, y no menos importante, la inclusión 

financiera debe ser promovida a través de la implementación campañas educativas por parte 

del gobierno y los particulares, pero también deben regularse una serie de beneficios 

escalonados que faciliten el acceso a servicios financieros en zonas menos atendidas.  
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Conclusiones 

En los últimos años, las billeteras electrónicas han generado un cambio significativo en el 

sistema financiero peruano, consolidándose como instrumentos claves para la inclusión y 

modernización del sector; en este sentido, desde un análisis doctrinario, estas plataformas no 

solo responden a una necesidad tecnológica, sino también a facilitar el acceso financiero a 

poblaciones excluida. Y es que, su expansión, acelerada por la pandemia, ha demostrado su 

capacidad para transformar la forma en que los ciudadanos interactúan con el sistema 

financiero, impulsando una estructura más abierta, eficiente y centrada en el bien común. 

La regulación internacional aplicada a las billeteras electrónica demuestra una variación 

según el contexto jurídico y económico de cada país, pero coinciden en establecer marcos que 

garanticen seguridad jurídica, protección al consumidos e impulso a la innovación. México 

destaca por una legislación específica e integral, Brasil por una normativa orientada a la 

eficiencia e interoperabilidad, e Indonesia, por regulaciones detalladas centradas en la 

supervisión y protección al consumidor; así estos modelos reflejan la importancia de articular 

leyes y normativas técnicas coherentes que respondan a los desafíos del entorno digital.  

Los presupuestos jurídicos para la regulación de las billeteras electrónicas en el sector 

financiero peruano, deben ser: la seguridad de las transacciones, que salvaguarde la integridad 

de las operaciones digitales; la protección al consumidor, que asegure la transparencia 

informativa sobre productos, mientras resguarda los datos personales y fondos de los 

usuarios;  mecanismos de solución de reclamos, a través de canales accesible y tiempo de 

respuestas definidos; y la inclusión financiera, que facilite el acceso a sectores 

tradicionalmente desatendidos; aspectos que no solo modernizan el ecosistema financiero 

peruano, sino que también fomenta su desarrollo sostenible, adaptándose a las exigencias 

contemporáneas sin comprometer los estándares de seguridad y protección que demanda el 

mercado actual. 
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Recomendaciones 

A las autoridades financieras del Perú como la Superintendencia de Banca Seguros y AFP, 

y el Banco Central de Reserva de Perú; se recomienda establecer mecanismos de diálogo 

continuo con las empresas Fintech para adaptar la regulación a los avances tecnológicos, que 

permitan contribuir a crear un entorno regulatorio flexible que favorezca la innovación sin 

comprometer la estabilidad del sistema financiero ni la protección de los usuarios. 

A las autoridades políticas, como el Ministerio de Economía y Finanzas, se les recomienda 

desarrollar un sistema de beneficios que estimule la adopción de tecnologías avanzadas por 

parte de las empresas que ofrecen servicios de billeteras electrónicas, como descuentos 

tributarios para la implementación de sistema de inteligencia artificial en seguridad, subsidios 

para la actualización de infraestructura tecnológica en zona rurales y fondos concursables para 

el desarrollo de soluciones innovadoras en inclusión financiera. 
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